
     

  

COMPAÑÍA AGRÍCOLA GANADERA “DICARJEL” 

NOMBRAMIENTO - PRESIDENTE 

  

Catacocha, 16 de mayo del año 2014. 

SR. JUAN MANUEL DÍAZ DÍAZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que en los Estatutos 

de Constitución de la "COMPAÑÍA. AGRÍCOLA -GANADERA “DICARJEL” 
CIA, LTDA.” elevados a Escritura Pública el dieciséis de febrero del año dos mil 

catorce, los socios tuvieron el acierto de nombrarlo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía para un periodo estatutario de dos años. , 

Las atribuciones del PRESIDENTE constan en la escritura pública constitutiva de 

la COMPAÑÍA AGRÍCOLA GANADERA “DICARJEL” CIA. LTDA., celebrada 
el dieciséis de febrero del año dos mil catorce ante el Dr. Hugo Vinicio Vivanco 

Vivanco Notario Público Segundo del Cantón Paltas e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Paltas bajo el número 13 de Inscripción y número 13 de 

repertorio del dieciséis de mayo del 2014, podrá subrogar al Gerente General con 

todos sus deberes y atribuciones en los casos de falta o ausencia o impedimento 

de este, bastando para ello una comunicación del Gerente General o una 

resolución de la Junta General. 

Atentamente Sa 

    
GERENTE GENERAL REPRESENTANTE LEGAL DE COMPAÑÍA 
AGRÍCOLA GANADERA “DICARJEL” CIA. LTDA.



Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA GANADERA 
“DICARJEL” CIA. LTDA.,, Que se me confiere según nombramiento 

precedente. - Catacocha dieciséis de mayo del año 2014. 

AL 
RT JUAN MANUEL DÍAZ DÍAZ. 

    
PRESIDENTE DE COMPAÑÍA AGRÍCOLA , 

GANADERA “DICARJEL” C!A. LTDA. 

: £ 
NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTON PALPÁS "OY FE: En ta ciudad ele Catacocha, 7 07 

Faltas, Provincia de Loja, Republica dejEcuar :... el día de hoy Martes vente de movo de 

año dos mil Catorce, a las 10445, aye mi, DO? VOR HTIGO VINICIO VIVANCO VIC 2 5017 

ABOGADO, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO D 1. CANTON FALTAS: comparece; EL. e 

JOAN MANUEL DIAZ DIAZ, EN CALIDAD DE CTESIDENTE DE LA COMPANIA AGTOTC" 

GANADERA "DICARJEL” ClA. LIDA.- ELSEROF | AGERIERO VAKWIN ANTONIO DIA: 5 

PR CAJIDAD DE GERENTE CENRRAL Y RICCIRSRMTENTE LEGAL DE LA COR2 0.7. 

GANADERA “DICARJEU” (A. LTDA Respective pte coa cerinlas de ciudadania nurcerns 

110373773 8.- 070126877-0; u havea cua la lidad de vecenocor sus firmas y Y “ 
impresas en el dornmento de COMPAÑÍA AGCIODLA GANADERA “DICARJEL” CIA, L 3D: 

que antecede, al efecto yo el Mlotano previas: :-= exphcaciones de las penas que imioue 2 

perinrio y la gravedad del mismo, ins jorame: > en legal forma, razón por Ja cual e ferro 

den la verdad en todo cuanto sepieren y les ocre pregunados y sobre tado si las rias, 
y vúbricas impresas en el documento que antecede some se le- legible.- HAS 
MANBEL DIAZ DIAZ.- Bogiblso - DARWIN -i:TONIO DIAZ DIAZ.- los comparecicroo 

manifiestan que en verdad son suyas Y son re > das que arostmbran a legalizar todos los 

actos de sus vidas tanto públicos como prvac os reconociéndolas por lo tanto COom2 s173s 
coo ln que termina la diligencia y para enostr cia firman en anidad de acto con e senr- 

iorario que cerufica.- 

  

    

  

   

  

Y OTA, “DICARI    

     _ NFALIDAD DEGERENTE GENERA: Y 
REPRESENTANTE LEGAL DELACOMPA ¡ÍA GANADERA “DICARJEL” CIA. 1.4 Dá 
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REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALTAS 

Catacocha- Loja-Ecuador 
Teléf. 2683045 ext. 110 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN, 

ABOGADA YHULIA ROSIBEL DÍAZ TANDAZO, 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PALTAS, ENCARGADA; A PETICIÓN E 
PARTE INTERESADA, LEGAL Y DEBIDAMENTE: 
CERTIFICO.- Que el NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA 
GANADERA “DICARJEL” CIA. LTDA., debidamente 
protocolizado en la Notaria Segunda del cantón Paltas, con 
fecha veinte de mayo del año dos mil catorce, otorgado a 
favor del señor JUAN MANUEL DÍAZ DIAZ que antecede, 
queda legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Paltas, bajo el número 15,de Inscripción y número 15 

de Repertorio, con fecha veinte de mayo del año_dos mil 
caforce, a las 13H34 pm.- Hste documen ES VALIDO, se existe indicio de 
adulteración o enmendudura, 

    

   

  

habi Houbil Diaz Tandago 
ABOGADA 

MAT 11-2011-245 VAL 
REGISTRADORA (E) 

REGISTRO DÉ LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

DEL GANTÓN PALTAS 

 


